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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid. —

Llevado adomicílio^^lmestre, 15 pesetas ; semestre, 30. v un año, 60.Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas : se-mestre, 36, y un año, 72.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tr¡-

?et/el -j Peset,as :. semestre, 36, v un año, 72 ; v fuerade Madrid: 2=; al trimestre; so.al semestre, v 100 al añoSuscripciones y venta de ejemplares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, «(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital
directamente por medio de carta a la Administración; coninclusión del importe por Giro Postal

TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

tri-
PeaMMAnuncios procedentes de la DiputaciónProí^^H

vmcial: linea o fracción...
Iri™Judif9ialfs-ofic¡ales: línea o "fraaión".'.Ídem particulares y avisos financieros... Vodn,,.^5/? TC'lntes vienen obligados al pa^o del I»puesto del Timbre correspondiente. •
Las lineas w miden por el total del espacio qne ocnpe elañónate.

w^«:t:::::::::::::::::::«::::::::::::n:::::::::::::«:::::~3~
Administración y Talleres

yPaseo de! Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juande Dios.—Telefonos 52213 y 53202.— Apartado qw
Moras :De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado :1pestf*

jArrlba Espanal ¡Viva Franco! jVIva España!
\ Gobierno Civil de la pro- la tabla de anuncios de este Gobiernode provincia y en la Alcaldía de Pe-drezuela, en cumplimiento de lo dis-

puesto en los artículos 23 y 24 de la
ley de Minas de 4 de marzo de 1868,
con el fin deque los que se crear, con
derecho presenten sus oposiciones al
Excmo. Sr. Gobernador, dentro delplazo de sesenta días.

fin de que los que se crean con dere-
cho presenten sus oposiciones al ex-
celentísimo señor Gobernador, dentro
del plazo de treinta días.

Dermatología y Sifiliografía....
Obstetricia y Ginecología
Medicina Escolar y Paidopatíavincia de Madrid

MINAS Madrid, 25 de agosto de 1943.—Ma-
nuel de Landecho.

Corresponderán al turno libre:
Medicina y Especialidades Médicas.Cirugía y Especialidades Quírúr-!>on Manuel de Landecho y AHende-

salazar, Ingeniero Jefe del Distrito
Minero de Madrid,
Hago saber: Que don Jesús Cano

Romero, vecino de Madrid, calle Se-
guía, 5, ha presentado en este Go-Icierno de provincia el día 20 de

•i -agosto de 1943 "na solicitud pidien-
Ido la propiedad de dieciséis perte-

de una mana de mineral de
pmica, cuyo expediente tiene el nú-
|mero 1.481, que tendrá por nombre
|-«La Milagrosa II», sita en el paraje
\u25a0Cañada de la Cruz del Canto Blan-

co, término municipal.de Pedrezue-
la.

(G. C.—3.226) (O.—4.974) gicas
Dermatología y Sifiliografía.....
Obstetricia y Ginecología
Medicina Escolar y PaidopatíaMadrid, 25 de agosto de

Manuel de Landecho.
I943-— Diputación Provincial

(G. C —3-227) de Madrid
Los aspirantes harán constar en sus

solicitudes la Sección en que deseen in-
gresar, en el caso de ser aprobados. Lo*
concursantes que aprueben en cada una
de las Secciones serán clasificados porríMmero correlativo según la puntuación
obtenida, hasta llegar al necesario para
completar las plazas vacantes de cadaSección.

(0-4975)

Don Manuel de ¡Landecho v Allende-
salazar, Ingeniero Jefe del Distrito
Minero de Madrid,
Hago saber: Que 'don José L. de

Urquiza y García-Camba, vecino deMadrid, calle Francisco Silvela, 70,
ha presentado en este Gobierno de
provincia el día 10 de julio de Í943una solicitud pidiendo la propiedad
de veintinueve pertenencias de una mi-
na de mineral de wolframio cuyo ex-pediente tiene el núm. 1.477', que ten-
drá por nombre «Rodeo»», sita en elparaje llamado «Canteras de Navalleras», término municipal de Hoyo deManzanares.

CONVOCATORIA DE CONCURSO-EXAMEN PA-
RA LA PROVISIÓN DE DIECIOCHO PLAZAS
DE MÉDICOS INTERNOS SUPERNUMERARIOS,
SIN SUELDO, CON DESTINO A LA BENEFICEN-

Se convoca a concurso-examen para
proveer dieciocho plazas de Médicos in-
ternos supernumerarios, sin sueldo, de
la Beneficencia Provincial de Madrid,
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Los concursantes que resul-
ten aprobados tendrán derecho a ocupar
las vacantes de Médicos internos nume-
rarios que se produzcan entre los proce-
dentes de la última oposición, caducan-
do ese derecho cuando transcurra el pla-
zo de cuatro años de servicios reglamen-
tarios de los actuales Médicos internos.

Segunda. Podrán tomar parte en es-
te concurso-examen todos aquellos que
reúnan las siguientes condiciones:

a) Ser español.
b) Ser Licenciado o Doctor en Medi-

cina.

cía provincial

Cuarta. De conformidad con lo de-terminado en la Ley de 25 de agosto de
1939 y Orden complementaria de 30 de
octubre del mismo año, se adjudican las
plazas a los correspondientes cupos, ea
la forma siguiente:

Designa las dieciséis pertenencias
•que solicita en la siguiente forma :

Se tomará como punto de partida
el centro o punto de conjunción de
los prados de Gregorio de la Fuente
y de Justo Hernán de la Fuente, si-
to al lado izquierdo de dicha caña-da, que parte del pueblo de Pedre-
zuela y va a desembocar a la carre-
tera de Guadalix, donde existen unas
labores. Desde dicho punto, con di-
rección Norte, se medirán 100 me-
tros para colocar', la estaca auxiliar
A ; desde este punto, con direcciónEste, se medirán 400 metros • para
colocar la primera estaca ; desde este
Ipunto, con dirección Sur, se medirán
íloo metros para colocar la segunda ;

desde este punto, con dirección
"Oeste, se medirán 100 metros para
-colocar la tercera ;desde este punto,
con dirección Sur, se medirán 200
jneiros para colocar la cuarta ; desde
ííicbo punto, con dirección Oeste, se .
medirán 500 metros para colocar la
q-xlntt; desde este punto' con diso-cien Norte, se medirán 300 metrospara colocar la sexta, y desde este
punto, eos dirección Este, se medi-rán 200 metros para llegar a la estaca
auxiliar A, cerrándose así el períme-

de las dieciséis pertenencias que
so'i-cita.

Turno restringido
Mutilados
Oficiales ex combatientes
Ex combatientes

'

Ex cautivos y familiares de asesi-
Designa las ventinueve pertenencias

que solicita en esta forma:
Se tendrá por punto de partida la

estaca núm. 3 del registro minero, entramitación, denominado «La Suer-
te», núm. 1.438.

Desde dicho punto de partida en
dirección Este, se medirán 200 "me-
tros, colocando la primera estaca. Deprimera a segunda, al Norte, 500 me-
tros ;de segunda a tercera, al Oeste,
900 metros; de tercera a cuarta, aíSur, 500 metros ;de cuarta a quinta,
al Este, 100 metros; de, quinta a sex-
ta, al Norte, 400 metros ; de sexta aséptima, al Este, 400 metros ;de sép-
tima a octava, al Sur, 400 metros, y
de séptima a punto de partida, al Este,
200 metros, quedando as? cerrado elperímetro de !as veintinueve perte-
nencias solicitadas

Y habiendo sido admitida por de-
creto de 25 de agosto de 1043 la soli-tud de- registro, he acordado se publi-que por medio de edictos en el Bo-
letín Oficial de la provincia, en latabla de anuncios de este Gobierno yen la Alcaldía de Hoyo de Manzana-res en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 23 y 24 de la ley deMinas de 4 de marzo de 1868 con el

'

nados.
Libres

Turno libre
Mutilados
Oficiales ex combatientes

c) No tener más de dos años de an-
tigüedad en la Licenciatura.

Ex combatientes
Ex cautivos y familiares de asesí-

d) Carecer de antecedentes penales.
e) Demostrar adhesión al Movimien-

to Nacional, y sí fuera funcionario,-jus-
tificar la depuración favorable.

nados
Libres .

Los aspirantes deberán consignar ea
su instancia el grupo por el cual optan
con arreglo a lo establecido en la Ley
de 25 de agosto de 1939.

Quinta. Los aspirantes a estas oposi-
ciones deberán presentar sus instancias
durante los treinta días naturales si-
guientes (plazo ampliado en sesenta días
más para los alistados en la" División
Azul), contados a partir del de la publi-
cación de esta convocatoria en el Bole-
tín Oficial de la provincia. Dichas ins-
tancias se presentarán en las oficinas
del Decanato (Hospital Provincial), en
las horas hábiles de oficina, debidamen-
te reintegradas y acompañadas- de los
siguientes documentos:

Tercera. Con arreglo al art. 23 del
Reglamento de los Servicios médicos, se
establecen dos turnos: uno, que com-
prenderá el 50 por 100 de las plazas que
se anuncian, reservado para los que ha-
yan sido alumnos internos de la Bene-
ficencia Provincial, y otro libre, al que
se adjudican las plazas restantes.

En ambos turnos se considerarán mé-
ritos preferentes los servicios a la Pa-
tria y a la Beneficencia Provincial.

No tendrán derecho a optar por el
turno restringido los que hayan sido ex-
pulsados de la Beneficencia Provincial
medíante expediente y los que hubieren
desempeñado el cargo menos de dos
años en caso justificado, o menos de
cuatro sin justificación.

a) Certificación de nacimiento delRe-
gistro Civil, debidamente legalizada ea
su caso.Y habiendo sido admitida por de-

creto de 25 de agosto de 1043 la so-
-licitud de registro, he acordado se
publique por medio de edictos en el
Boletín Oficial de la provincia, en

Se adjudican a! turno restringido las
siguientes plazas:

b) Título de Licenciado o Doctor en
Medicina, o testimonio notarial del mis-
mo. Este requisito podrá Uenarse a los
efectos solamente de admisión de la ins-
tancia, otín la certificación académica co-
rrespondiente de haber aprobado todas

Medicina y Especialidades Médicas. 2

Cirugía y Especialidades Quirúr-
gicas
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12. Crecimiento normal del niño.

13. Paludismo en el niño.
14. Enfermedades de la piel más fre-

cuentes en el niño.

28. Sífilis ocular.
29. Constitución de la piel, SUs

y sus nervios. SOs
las asignaturas que integran la Licencia-
tura.

15. Infección de origen y evolución
de la tuberculosis pulmonar.

16. Hemoptisis.c) Certificado negativo de anteceden-
tes penales. 17. Coma diabético y su tratamiento

de urgencia.
3°
P
32

Clándulas de la piel. Los n 1Anatomía patológica de la &'Sintomatología de la lepra
Tratamiento de la lepra
Cáncer de la piel y su m^

d) Certificación de adhesión al Glo-
rioso Movimiento Nacional, expedida por
el Servicio de Información e Investiga-
ción de F. E. T. y de las J. O. N. S.

15. Enfermedades del aparato ocu-
lar más frecuentes en el niño.

16. Sífilis congénita.
17. Otitis media en el niño.

-
18. Eclampsia, y epilepsia infantiles.
19. Artritis tuberculosas en general

en el niño.

18.
19.

gencia

Tuberculosis cavitaria.
Disnea y su tratamiento de ur- 33-

34-
miento

e) Certificación acreditativa de estar
comprendido en alguno de los grupos que
establece ha Orden de 30 de octubre de
1939, en caso de que se alegue este mé-
rito por el interesado.

Neumonía lobular
Hiposistolia. 35. Actinomlcosis- y botriomicosis
Pleuresía purulenta
Aortitis.
Embolia.

Viruela.
Difteria

EJERCICIO PRACTICO CORRpc
PONDIENTE A LA SECCIÓN np

CIRUGÍA Y ESPECIALIDADFS
QUIRÚRGICASf) Cuantos documentos estime necesa-

rios el interesado y sean demostrativos
de méritos, trabajos docentes, clínicos o
de investigación, etc.

Sexta. Los ejercicios serán Jos si-
guientes :

Primer ejercicio. Exposición oral, du-
rante una hora como máximo, de tres
temas sacados a la suerte del programa
de la Sección correspondiente.

Cólico renal.
Nefritis aguda

Sarampión.
Escarlatina

27.
brales

Hemorragia y embolia cere- Neumonía en el niño.
Parásitos intestinales.
Parálisis infantil.
Tuberculosis infantil.
Nefritis en el niño.
Defectos del aparatos ocular en

i. Trepanación de la apófisis mactoides.

operaciones en el cadáver

28. Uremia
29. Las diarreas en el adulto.
30. Neuralgias en general y su tra-

tamiento.

Trepanación del seno frontal.Trepanación del seno maxilar.
Laringotomía media.
Esof atomía cervical.
Traqueotomia.
Ligadura de la carótida prim¡.

29.
el niño31. Tratamiento de urgencia de un

enfermo psiquiátrico agitado.
32. Parálisis general progresiva.
33. Psicosis agudas.
34. Septicemias médicas.
35. Epilepsias.
36. La insuficiencia mitral.
37. La insuficencia de las válvulas

sigmoideas.

3o. Tosferina
Segundo ejercicio. Los aspirantes de

las Secciones de Medicina, Medicina Es-
colar, Dermatología, Ginecología "y Obs-
tetricia, exposición oral de un caso pro-
puesto por el Tribunal y por el tiempo
que éste determine.

7
tiva.SECCIÓN* DE OBSTETRICIA Y

GINECOLOGÍA
i. Anatomía del ovario.
2. Cuerpo amarillo, .hormonas del

8. Ligadura de la carótida externa
9. Ligadura de la arteria subclaviapor fuera de los escalenos.

10. Pleurotomía con resección costal.
11. Apendicectomía.

ovario

Los" aspirantes a plazas de Cirugía,
una operación sobre el cadáver, de las se-
ñaladas en el programa, sacada a la
suerte, exponiendo previamente los da-
tos anatómicos necesarios y el procedi-
miento que vayan a efectuar. El tiempo
será marcado por el Tribunal. \u25a0

3- Posición y relacioncs^^^^^^H
normales y patológicas.

4. Hemorragias uterinas m
5. Cáncer del
6. Anexitis agudas.

. 7. Embarazo ectópico. |
8. Presentación transversa
9. Placenta previa.

10. Hemorragias postpartumj
11. Indicaciones y contraindica

de la aplicación del fórceps.
12. Diagnóstico d_el embarazo por la

exploración e interrogatorio^.
13. Diagnóstico del embarazo por

medio del laboratorio.
H14. Estenosis pelvianas.
H15. Mioma y embarazo.
Mió. Quistes del ovario.
H17. Quistes del paraovario.
H18. Inervación del útero. -
H19. Causas del aborto.
H2o;_Eclampsia.

y tratamiento del

del útero

38. El vómito como síntoma.
39. Meningitis aguda.
40. Meningitis cerebro espinal

12. Descubrir el conducto inguinal y
poner las suturas como de una operación
de hernia.

13. Descubrir el conducto crural v
poner las suturas como en una opera-
ción de hernia.

CIRUGÍA Y ESPECIALIDADES
QUIRÚRGICAS

1. Erisipela.
2. Tétanos.
3. Infecciones de anaerobios.
4. Septicemias quirúrgicas.

5. Angina de Ludwig.
6. Estenosis de esófago.
7. . Perforación del estómago.
8. Perforación no traumática del in-

testino.

Séptima. Para lacalificación de cada
ejercicio cada uno de los miembros del
Tribunal otorgará una puntuación, su-
mándose todas ellas y dividiéndose el to-
tal por el número de Vocales que hubie-
ren calificado, siendo el cociente obteni-
do la calificación definitiva. Todas las
calificaciones se harán públicas en el mis-
mo día en que se adopten.

Ano artificial
*5- Ligadura de la arteria femoral en

el triángulo de Scarpa.
ip. Ligadura de la arteria femara

en el conducto de Hunter.

I
Ligadura de la arteria politea.
Desarticulación del hombro.
Amputación por el brazo.
Desarticulación del codo.
Amputación por el antebrazo.
Desarticulación de la muñeca.
Desarticulación de la cadera.
Amputación por el muslo.
Desarticulación de la rodilla.
Amputación por la pierna.
Ligadura de la arteria \ft>\a\ pos-

i?
18
19
20

Octava. El Tribunal que ha de juz-
gar este concurso-examen estará forma-
do por el Excmo. Sr. Presidente de la
Corporación o Vocal Gestor en quien de-
legue ;por un representante de la Sani-
dad Nacional ;un representante de la Di-
rección General de Administración Lo-
cal, si este Organismo hace uso de la
facultad que legalmente le corresponde ;
un representante del Colegio Oficial de
Médicos de Madrid;un representante de
la Facultad de Medicina de Madrid, que
designará el Decano de la misma ; por
dos Profesores Médicos de la Beneficen-
cia Provincial, designados por el Deca-
no del Cuerpo, y por el Secretario de la
Corporación o funcionario en quien el
mismo delegue, que actuará como Secre-
tario del Tribunal, sin voto en las califi-
caciones.

9. Tratamiento de urgencia de las he-
ridas.

La hemorragia secundaria 22

23
24

ii. Tratamiento de urgencia de las
fracturas de las diáfisis de los huesos lar-
gos.

Osteoperiostitis agudas.
Artitris agudas.
Fracturas de causa patológica.
Heridas del abdomen por arma

12.

J3-

blanca

aborto
22. Fiebre puerperal.
23. Muerte del feto en el claustro ma-

tenor

28^ Amputación tibiotarsiana oste»
plástica de PirogoffH

16. Heridas del abdomen por arma
de fuego.

temo icülai
Craniectomía.24. Embarazo gemelar

25. La placenta.
i?-
18.
19,
20

Contusión abdominal.
Heridas en el tórax.
Heridas en el cuello.
Apendicitis aguda.
Obstrucción intestinal.
Hemorragias en venas varicosas.
Fracturas del cráneo.
-Heridas por arma de fuego en el

26. Formación de los anejos embrio- Madrid, 16 de agosto de I943-—E
Presidente, Armando Muñoz Calero.nanos

27. Nidación del óvulo y sus ano-
mallas

28. Las contracciones, uterinas
29. Presentación de cara.

Sección de Fomento.
—Negociado 1

Aprobado por la Comisión Gestora
de esta Diputación Provincial de Ma-
drid, en sesión de 3 del actual, el pro-
yecto y presupuesto para sacar a su-
basta las obrfis de reconstrucción J
montaje de las instalaciones en la co-
cina del Colegio de la Paz, se hace
público por medio del presente anun-
cio, a fin de que durante el plazo*
cinco días, a partir de la publicacn"
del presente anuncio en el Boletín
Oficial de* la provincia, puedan, for-
mularse las oportunas reclamaciones
a los efectos de lo dispuesto en el #"

tículo 26 del Reglamento de Contra-
tación de 2 de juliode 1924, advirtien-
do que no será atendida ninguna qu
se presente pasado dicho plazo.

Madrid, 3 de septiembre de l943-j7
El Jefe de la Sección, Enrique »•

30. Higiene de la embarazada.Novena. El Tribunal no podrá actuar
con menos de cinco de sus miembros.

Décima. Los opositores actuarán por
el orden que les- haya correspondido en
el sorteo que a dicho efecto se celebrará.

cráneo

25. Fracturas de la columna verte-
bral.

SECCIÓN DE DERMATOLOGÍA Y
SIFILIOGRAFÍA

1. La gonococia en el hombre.26. Indicaciones de la enucleación del
globo ocular.

2. Complicaciones de la gonococia
en el hombre.Undécima. Terminado el concurso-

examen, el Tribunal hará la propuesta
de los que han de ser nombrados, por
riguroso orden de puntuación obtenida,
a la Comisión Gestora, a quien corres-
ponde aprobar la misma.

Flemón de la órbita.
Dacriocistitis agudas
Luxación del codo.

3. Gonococia en la~-mujer.
4. Complicaciones de la gonococia

en la mujer.
Glaucoma

5. El chancro sifilítico
6. Chancro blando.Otitis media aguda

Sinusitis agudas.
-

Estenosis laríngeas.
Vértigo.

Duodécima. Los opositores satisfa-
rán en concepto de derechos de examen
25 pesetas en el acto de presentación de
sus instancias.

Madrid, 16 de agosto de 1943.
—El

Presidente, Armando Muñoz Calero.

7. Sintomatología de la sífilis se-

8. Tratamiento de la sífilis en su pe-
ríodo inicial o de chancro.

9. Tratamiento de la sífilis por los
arsenicales.

cundaria

35. Cuerpos extraños de esófago, trá-
quea y bronquios.

36.
37-
38.
39-
40.

Luxación del hombro
Mamitis agudas.
Actinomicosis.Programa de las oposiciones a Médicos

internos supernumerarios de la Benefi-

10. Tratamiento de la sífilis por los
mercuriales solubles.Compresión 'cerebral.

Luxación de la cadera
11. Tratamiento de la sífilis por los

mercuriales insolubles y bismúticos/
12^- Sífilis congénita.
13. Tratamiento de la sífilis congé-

nita.

cencía Provincial Sierra
SECCION DE MEDICINA ESCOLAR

SECCIÓN DE MEDICINA Y ESPE-
CIALIDADES MEDICAS

Y PAIDOPATÍA

La Comisión Gestora, en sesión
<•

3 de septiembre de 1943, ha acorda
sacar a subasta, con arreglo a los\u25a0 P
gos de condiciones facultativas y &

nómico-administrativas que sf, enCUv¡e,
tran de manifiesto en la Sección y

Ficha escolar.
Mortalidad infantil en los prime-

El goma sifilítico.
Lesiones sifilíticas en la boca.
Lesiones sifilíticas del ano. »
Lesiones sifilíticas de la laringe.
Sífilis cerebral.
Sífilis medular.
Sífilis de los huesos y articula-

Abdomen agudo.
Peritonitis tuberculosa.
Estudio general de la avitamí-3-

nosis
4-

3. Lactancia materna e higiene del
lactante.

ros meses

,Fiebre tifoidea.
Tifus exantemático.
Ictericia.
Cólico hepático.
Hemorragia interna.
Paludismo.
Colecistitis y angiocolitis
Absceso de hígado.
Pancreatitis aguda.
La tos y su tratamiento-
Difteria.

Atrofia muscular miopáti'ca.
Lactancia artificial.
Alimentación del niño no lac-

gociado arriba indicados, durante
horas de diez a doce, la<e¡ecud££U-
las obras de reconstrucción y-js^°p¡i.\

ciones
tante

Trastorno: >s digestivos del lac- HEccem a.
BEstafilococias de la piel.
|Las

\u25a025. La pelada.
Lupus, anatomía patológica y

síntomas. *. . -.

tante
8.
9-

io.

22.

23
24

tede las instalac £OCtt

Bvitaminosis
en el niño.

íiper e hipoalimentación.
limentos medicamentos.
rastornos digestivos del niño no

Colegio de la Paz- .'
."Servirá de tipo para la subas»

cantidad de 74.010,31 pesetas, ""P

te a que asciende el presupuesto
mulado.

12

«3
14 Lupus. Tratamiento



VIERNES 3 DE SEPTIEMBRE 3

'
La subasta se verifcará por medio

de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 13 dei actual, a las doce,
en el Palacio de esta Corporación, y
bajo la Presidencia del que lo es de
la misma o del señor Vocal Gestor en
quien delegue.

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase 6.a, y acompañadas de la
cédula personal del proponente y del
resguardo acreditativo de haber cons-
tituido en, la Caja General de Depó-
sitos o en la de esta Corporación la
cantidad que represente el 2 por 100
del importe del presupuesto de contra-
ta, o sea 1.480,20 pesetas en metálico
o efectos públicos al precio de su coti-
zación oficial, o Cédulas de Crédito
Local.

to de Contratación de 2 de julio de
1924, advirtiendo que no será atendi-
da ninguna que se presente pasaáo
dicho plazo.

extraordinarias, que no será inferior a I
los tipos que se abonen en la localidad I
donde las obras se verifiquen, confor-
me 2. lo establecido por las entidades I
para ello competentes.'

Morales Hernández, después de haberse
acreditado por medio de certificación
de la Alcaldía de Villanueva de la Ca-
ñada, en cuyo término municipal radi-
can las obras destajadas, que no se ha
entablado reclamación judicial alguna
por daños o importe de materiales que
sean de su cuenta, o en la Magistratura
del Trabajo, en concepto de jornales o
accidentes ocurridos en la obra.

Madrid, 3 de septiembre de 1943.
—

El Jefe de la Sección, Enrique M.
Sierra.

Madrid, 3 de septiembre de 1943.
—

El Secretario accidental, Juan Luis de
Simón Tobalina.

La Comisión Gestora, en sesión de
3 de septiembre de 1943, ha acorda-
do sacar a subasta, con, arreglo a los
pliegos de condiciones facultativas y
económico-administrativas que se en-
cuentran de manifiesto en la Sección
y Negociado arriba indicados, duran-
te las horas de diez a doce, la ejecu-
ción de las obras de ampliación y re-
forma del Pabellón de Lepra (hom-
bres) del Hospital de San Juan de
Dios.

Dirección General de Aduanas Alexpresado efecto y de conformi-
dad con lo prevenido en la Real orden
de 3 de agosto de 191 o, el Alcalde del
referido Ayuntamiento deberá remitir
a esta Jefatura de Obras Públicas de
Madrid, en el plazo de treinta días, a
partir de la publicacion.de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
la expresada certificación, en vista de las
comunicaciones de los Juzgados muni-
cipales o de primera instancia, o de la
Magistratura del Trabajo, según los ca-
sos, en que se participe a aquél la pre-
sentación de reclamaciones contra el
destajista. Si pasado dicho plazo no se
recibiera la certificación, se entenderá
que no se ha presentado reclamación
alguna.

ANUNCIO
Habiéndose declarado por este Despa-

cho Central el abandono de varias parti-
das de mercancías llegadas a la Esta-
ción de Delicias y Aeropuerto de Bara-
jas, cuyos consignatarios no se har. pre-
sentado a retirar las mismas en los pla-
zos previstos, se publica -Jicha resolu-
ción, conforme a lo dispuesto en el
artículo 319 de las Ordenanzas de Adua-
nas, durante tres días consecutivos,
?av:riitndose que duran-e el plazo de
veinte días, contados desde la lecha de
su primera inserción, Se admitirán en
este Despacho Central cuantas reclama-
ciones se hicieran contra dicho acuerdo.

Queda terminantemente prohibida
la cesión de los servicios después de
adjudicados.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 193.548,77 pesetas, impor-
te a que asciende el presupuesto for-
mulado.El licitador que después de consti-

tuido el depósito provisional,' no for-
mulare proposición, la formulare nu-
la o constituyera depósito incompleto,
se entenderá que renuncia en favor de
la Beneficencia Provincial a la canti-
dad- que represente el 2 por 100 del

idepósito provisional constituido.

La subasta se verificará por medio
de pliegos cerrados,. de conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 13 del actual, a las doce y
media, en el Palacio de esta Corpora-
ción, y bajo la Presidencia del que lo
es de la misma qdel señor Vocal Ges-
tor en quien delegue.

Madrid, 26 de agosto de 1943.
—

F. S
(firmado). Madrid, 28 de agosto de 1943.

—
El

Ingeniero segundo Jefe, Cipriano Salva-
tierra Jxiarte.(G. C—3.191)

(G. 0.-3.263) (O.—4.977
Jefatura de Obras Públicas deEl licitador que resulte adjudicata-

rio del servicio ampliará dicha garan-
tía al 4 por 100 del presupuesto de
contrata.

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase 6.a, y acompañadas de la
cédula personal del proponente y del
resguardo acreditativo de haber cons-
tituido en, la Caja General de Depó-
sitos o en la de esta Corporación Ta
cantidad que represente el 2 por 100

de! importe del presupuesto de contra-
ta, o sea 3.870,97 pesetas en metálico
o efectos públicos al precio de su coti-
zación oficial, o Cédulas de Crédito

Ia provincia de Madrid Recibidas definitivamente las obras
de afirmado, de la nueva travesía de
Brúñete, entre los puntos kilométricos
0178963 y 1,72719 de la carretera de
Navacerrada a Návalcarnero por ElEs-
corial y Brúñete, se hace saber que con
arreglo a lo que determina el artículo 65
del Pliego de condiciones generales,
cuya aclaración y alcance se fijó en las
Reales órdenes de 9 de marzo y 31 de
julio de 1909, se devolverá la fianza al
destajista de dichas obras, don Antonio
Corregidor Maeso, después de haberse
acreditado por medio de certificación
de la Alcaldía de Brúñete, en cuyo tér-
mino municipal radican las obras des-
tajadas, que no se ha entablado recla-
mación judicial alguna por daños o im-
porte de materiales que sean de su
cuenta, o en la Magistratura del Tra-
bajo, en concepto de jornales o acciden-
tes ocurridos en la obra.

Recibidas definitivamente las obras
de afirmado de la nueva travesía de
Brúñete, en los puntos kilométricos
0,000 al 0,78963 de la carretera de "Na-
vacerrada a Návalcarnero por El Esco-
rial y Brúñete, se hace saber que con
arreglo a loque determina el artículo 65
del Pliego de condiciones generales,
cuya aclaración y alcance se fijó en las
Reales órdenes de 9 de marzo y31 de ju-
lio de 1909, se devolverá la fianza al des-
tajista de dichas obras, D.Pascual Ortín
Zapata, después de haberse acreditado
por medio de certificación de la Alcal-
día de Brúñete, en cuyo término muni-
cipal radican las obras destajadas, que
no se ha entablado reclamación judi-
cial alguna por daños o importe de ma-
teriales que sean de su cuenta, o en la
Magistratura del Trabajo, en concepto
de jornales o accidentes ocurridos en la
obra.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la pu-
blicación, de este anuncio "y termina-
rá el día anterior al de la subasta, du-
rante las horas de diez a doce, y los
depósitos que se constituyan en la Ca-
ja Provincial se efectuarán durante el
mismo plazo, admitiéndose proposi-
ciones en las Oficinas Centrales y en
la Dirección de los Establecimientos Local.

Queda terminantemente prohibida
la cesión de los servicios después de
adjudicadosHLas proposiciones y resguardos de

fianzas provisionales y definitivas de-

Beneficencia Provincial.

irán proveerse de los correspondien-
i timbres provinciales.

El licitador que después de consti-
tuido el depósito provisional, no for-
mulare proposición, la -formulare nu-
la o constituyera depósito incompleto,
se entenderá que renuncia en favor de
la Beneficencia Provincial a la canti-
dad que represente el 2 por 100 del
depósito provisional constituido.

Los licitadores podrán presentarse
>r sí o por otra persona o Sociedad,

"con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores
Letrados de la Beneficencia Provin-
cia!.

Alexpresado y de conformi-
dad con lo prevenido en la Real orden
de 3 de agosto de 1910, el Alcalde del
referido Ayuntamiento deberá remitir
a esta Jefatura de Obras Públicas de
Madrid, en el plazo de treinta días, a
partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficialde la provincia, la
expresada certificación, en vista de las
comunicaciones de los Juzgados muni-
cipales o de primera instancia, o de la
Magistratura del Trabajo, según los ca-
sos, en que se participe a aquél la pre-
sentación de reclamaciones contra el
destajista. Si pasado dicho plazo no se
recibiera la certificación, se entenderá
que no se ha presentado reclamación
alguna.

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha garan-
tía al 4 por ioo del presupuesto de
contrata.

Modelo de proposición Alexpresado efecto y de conformi-
dad con lo prevenido en la Real orden
de 3 de agosto de 1910, el Alcalde del
referido Ayuntamiento deberá remitir a
esta Jefatura de Obras Públicas de Ma-
drid, en el plazo de treinta días, a partir
de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, la ex-
presada certificación, en vista de las co-
municaciones de los Juzgados munici-
pales o de primera instancia, o de la
Magistratura del Trabajo, según los ca-
sos, en que se participe a aquél la pre-
sentación de reclamaciones contre el
destajista. Si pasado dicho plazo no se
recibiera la certificación, se entenderá
que no se ha presentado reclamación
alguna.

Madrid, 28 de agosto de 1943.
—

El
Ingeniero segundo Jefe, Cipriano Sal-
vatierra Iriarte.

Don ..., que habita en ..., calle de
..., núm. ..., enterado del anuncio pu-
blicado con fecha ..., y de las demás El plazo de presentación de pliegos

comenzará al día siguiente de la pu-
blicación, de este anuncio y termina-
rá el día anterior al de la subasta, du-
rante las horas de diez a doce, y los
depósitos que se constituyan en la" Ca-
ja Provincial se efectuarán durante el
mismo plazo, admitiéndose proposi-
ciones en las Oficinas Centrales y en
la Dirección de los Establecimientos
de Beneficencia Provincial.

condiciones que se exigen para tomar
parte en ¡a subasta de ..., se compro-
mete a tomar a su cargo las mencio-
nadas obras, con estricta sujeción a
las condiciones fijadas, en la cantidad
de .. . pesetas ;igualmente se compro-
mete a abonar a los obreros la remu-
neración por jornada legal y horas
extraordinarias, que no será inferior a
los tipos que se abonen en la localidad
donde las obras se verifiquen, confor-

Hte a lo establecido por las entidades
\u25a0 para ello competentes.

Las proposiciones y resguardos de
fian zas' provisionales y definitivas de-
berán proveerse «de los correspondien-
tes timbres provinciales.

Madrid, 28 de agosto de 1943.
—

El
Ingeniero segundo Jefe, Cipriano Sal-

Iriarte. I
3.268«

Madrid, 3 de septiembre de 1943.
—

El Secretario accidental, Juan Luis de
Simón Tobalina.

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los señores
Letrados de la Beneficencia Provin-
cial.

(O.-4.982)

(G. C—3.267) (O.-4.981)
Aprobado por la Comisión Gestora

de esta Diputación Provincial de Ma-
drid, en sesión de 3 de septiembre ac-
tual, el proferto y presupuesto para
sacar a subasta las obras de amplia-
ción, y reforma del Pabellón de Lepra
(hombres), del Hospital de San Juan
de Dios, se hace público por medio
del presente anuncio, a fin de que du-
rante el plazo de cinco días, a partir
de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, puedan formularse las oportunas
reclamaciones, a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 26 del Reglamen-

Recibidas definitivamente les obras
de reparación de explanación y firme,
con negó superficial asfáltico de los ki-
lómetros 5 al 7 de la carretera de la es-
tación de Robledo de Chávela a Hoyo
de Pinares, se hace saber que con arre-
glo a lo que determina el artículo 65
del Pliego de condiciones generales,
cuya aclaración y alcance se fijó en las
Reales órdenes de 9 de marzo y 31 de
juliode 1909, se devolverá la fianza al
destajista de dichas obras, don Fernan-
do Morales Hernández, después de ha-
berse acreditado por medio de certifi-
cación de la Alcaldía de Robledo de

Recibidas definitivamente las obras
de reparación de explanación y firme y
riego superficial asfáltico de los kilóme-
tros 7 al 10 de la Sección de Brúñete a
El Escorial, de la carretera de Navace-
rrada a Návalcarnero por El Escorial y
Brúñete, se hace saber que con arreglo
a lo que determina el artículo 65 del
Pliego de condiciones generales, cuya
aclaración y alcance se fijó en las Rea-
les órdenes de 9 de marzo y 31" de julio
de 1909, se devolverá la fianza al desta-
jista de dichas obras, don Fernando

Modelo de proposición
Don ..., que habita en , calle de

..., núm. ..._, enterado del anuncio pu-
blicado con fecha ..., y de las demás
condiciones que se exigen para tomar
parte en la subasta de ..., se compro-
mete a tomar a su cargo las mencio-
nadas obras, con estricta sujeción a
las condiciones fijadas, en la cantidad
de ... pesetas ;igualmente se compro-
mete a abonar a los obreros la remu-
neración por jornada legal y horas
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Chávela, en cuyo término municipal
radican las obras destajadas, que no se
ha entablado reclamación judicial algu-
na por daños .0 importe de materiales
que sean de su cuenta, o en laMagis-
tratura del Trabajo, en concepto de jor-
nales.o accidentes ocurridos en la obra.

que no se ha entablado reclamación ju-
dicial alguna por daños o importe de
materiales que sean de su cuenta, o en
la Magistratura, del Trabajo, en con-
cepto de jornales o accidentes ocurridos
en la obra.

a la venta en pública subasta de la finca
hipotecada y a

-
la rescisión del présta-

mo, y para que dentro del término de
seis días presente en la Secretaria los
títulos de propiedad de la finca, bajo
apercibimiento de que si no lo verifica
se emplearán o se expedirán a su costa
los testimonios y certificaciones que
sean procedentes, cuya notificación y
requerimientos practiquense por medio
de edictos que se fijarán en el sitio pú-
blico de costumbre de este Juzgado y
se publicarán en el Boletín Oficial de
esta provincia, entregándose los despa-
chos oportunos al Procurador señor
Martín Vena. Lo mandó y firma Su
señoría, doy fé, Fermín Lo»ano.

—
Ante

mí, P. H., Diego Uceda.

ñor Regtótrador de la Propiedad aaquel parado. Habiendo fallecida ,
Procurador señor Pons y Cavallerrepresentaba al acreedor don LoVAlcaraz Segura, se acuerda notificar20éste el presente proveído..., con fet

'
vención de que, si tratara de recurrir iprovidencia, deberá comparecer demrdel término en los autos, representa
por nuevo Procurador; cursándose ?aidespacho por conducto del portador <Sexhorto, señor Pérez Martín.—Lo m9„
dó y firma Su Señoría; doy fé-fj""
quín Pomares.-Ante mí, Ram¿0 ]£
pez.— (Rubnca dos)».

Alexpresado efecto y de conformi-
dad con lo prevenido en la Real orden
de 3 de agosto de 1910, los Alcaldes
de los referidos Ayuntamientos deberán
remitir a está Jefatura de Obras Públi-
cas de Madrid, en el plazo de treinta
días a partir de la publicación de este
anuncio en elBoletín Oficial de lapro-
vincia, la expresada certificación, en
vista de las comunicaciones de los Juz-
gados municipales, o de primera ins-
tancias, o de laMagistratura delTrabajo,
según los casos, en que se participe a
aquéllos la presentación de reclamacio-
nes contra el destajista. Si pasado dicho
plazo no se recibiera la certificación, se
entenderá que no se ha presentado re-
clamación alguna.

Alexpresado efecto y de conformi-
dad con lo prevenido en le Real orden
de 3 de agosto de 1910, el Alcalde del
referido Ayuntamiento deherá remitir
a esta Jefatura de Obras Públicas de
Madrid, en el plazo de treinta días, a
partir de la publicaoión de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
la expresada certificación, en vista de
las comunicaciones de los Juzgados
municipales o de primera instancia, o
de la Magistratura del Trabajo, según
los casos, en que se participe a aquél la
presentación de reclamaciones contra
el destajista, Si pasado dicho plazo no se
recibiera lá certificación, se entenderá
que no se ha presentado reclamación
alguna.

Y para su inserción en el Bourri»Oficial de la provincia, a fin de QZ
sirva de not.ficación a don LorenzoAlcaraz Segura, cuyo domicilio se desconoce, se extiende el presente en Madrid, a treinta de agosto de mil nove*
cientos cuarenta y tres.

Y para que sirva de notificación y
requerimiento en legal forma a doña
Ramona Tenadas Pavón, se expide la
presente para su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a veintiséis de agosto de mil no-
vecientos cuarenta y tres.

El Secretario
(firmado.)Madrid, 28 de agosto de 1943.

—El
Ingeniero segundo Jefe, Cipriano Sal-
vatierra Iriarte.

Madrid, 28 de agosto de 1943.
—El

Ingeniero segundo Jefe, Cipriano Sal-
vatierra Iriarte.

El Secretario,
Diego Uceda Eí Juez de primera ii

(G. C—3.266) (O.-4.980) V7T?T^^™
El Juez de primera ini I

(firmado.)
(G. C.—3.264) (0.-4.978 (A.-1.653)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Fermín Lozano

Recibidas definiñvamente las obras
de reparación de explanación y firme
V doble riego superficial de betún as-
fáltico de los kilómetros 1 al 4 de la ca-
rretera de la estación de Robledo de
Chávela a Hoyo de Pinares, se hace
saber que con arreglo a lo que deter-
mina el artículo 6^ del Pliego de con-
diciones generales, cuya aclaración y
alcance se fijó en las Reales órdepes de
9 de marzo y 31 de julio de 1909, se
devolverá la fianza al destajista de di-
chas obras, don Antonio Corregidor
Maeso, después de haberse acreditado
por medio de certificación de la Alcal-
día de Robledo de Chávela, en cuyo
término municipal radican las obras
contratadas, que no se ha entablado re-
clamación judicial alguna por daños oimporte de materiales que sean de su
cuenta, o en la Magistratura del Tra-bajo, en concepto de jornales o acciden-
res ocurridos en la obra.

(A
—

1.654)
JUZGADOS MILITARES

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 19 REQUISITORIAS

EDICTO JUZGADO DE AUTOMOVILISMO
JUZGADO NUMERO 21 En este Juzgado de primera instan-

cia número diecinueve, continuación
del suprimido dei distrito de la Latina,
se siguieron autos juicio ejecutivo a ins-
tancia de don Lorenzo Alcaraz Segura,
contra don Guillermo Pozzi Centón,
sobre cobro de quince mil pesetas de
principal, intereses legales, gastos y
costas, en los cuales se ha dictado la si-
guiente

Sáez de la Fuente (José María), hijo
de Jesús y dé Manuela, natural y veci-
no de" Madrid, domiciliado últimamente
en la calle de Antonio Pérez, núm. 15,
bajo, de veinticinco años de edad, mecá-
nico, casado, comparecerá, dentro del
término de diez días, ante el Juzgado ins-
tructor de Parques y Talleres de Auto-
movilismo, sito en Madrid, calle de Ríos
Rosas, núm. 1 (cuartel), a responder de
los cargos que le resultan en ei expe-
diente judicial que se le instru/e con el
núm. 120.995, P°r Ia falta grave de pri-
mera deserción simple ; apercibiéndole
que si no lo verifica será declarado re-
belde y le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUE-
RIMIENTO

En el Juzgado de primera instancia
número 21 de esta capital y mi Secre-
taría se siguen los autos promovidos
por el Banco Hipotecario de España,
con doña Ramona Ferradas Pavón, so-
bre secuestro y posesión interina de
una finca, sita en término de Madrid,
compuesta de un lote o grupo de casas
con un gran patio, calle del General
Ricardos, número sesenta y uno, hipo-
tecada en garantía de dos préstamos hi-
potecarios; uno de veinte mil pesetas,
y otro de nueve mil,en los cuales se ha
dictado la siguiente

Providencia
Juez interino, señor Pomares. Juz-

gado de primera instancia número die-
cinueve, de Madrid, a cinco de agosto
de mil novecientos cuarenta y tres.
Dada cuenta con el anterior testimonio,
apareciendo del exhorto a que tal tes-
timonio se refiere que no han sido sa-
tisfechas íntegramente las responsabili-
dades perseguidas en los autos juicio
ejecutivo que se promovieron en el
Juzgado de primera instancia número
quince, de esta capital, a instancia de
doña Francisca Martínez de Pinillos
Sáenz, para la efectividad, con sus inte-
reses y costas, del crédito hipotecario de
treinta mil pesetas que gravaba la finca
cuatro mil diecisiete, hoy ciento cua-
renta y siefe del Registro de 1a Propie-
dad de Colmenar Viejo, sita en término
de Chamartín de la Rosa, embargada
a su vez en estos autos con posteriori-
dad a la inscripción de aquella hipote-
ta, se acuerda, conforme a lo dispuesto
en los artículos ochenta y dos al ochen-
ta y cuatro de la ley Hipotecaria, ciento
cincuenta y uno, núr¿ero segundo, y
ciento sesenta y cuatro,\iúmero terce-ro, de su Reglamento, en relación con
el milquinientos dieciocho y siguiente
de la ley de Enjuiciamiento Civil,le-
vantar ydejar sin efecto el embargo cau-
sado sobre tal inmueble y cancelar las
anotaciones que de tal embargo fueron
tomadas en excitado Registro bajo las le-
tras A,B,C y*F,a los folios ciento vein-
tiocho y ciento veintinueve del tomo
ochocientos noventa y cinco, hbro dos
de la Sección segunda de Chamartín, y
al tomo novecientos veinte, libro diez
de la misma Sección, foliociento treintay tres; expidiéndose para que tengan lu-
gar tales cancelaciones, y una vez firme
este proveído, el oportuno exhorto al
señor Ju»z de primera instancia de Col-menar Viejo, interesándole que con el
expresado objeto expida el manda-
miento por duplicado necesario al se-

Madrid, 16 de agosto de 1943.
—El Se-

cretario (firmado) .—Visto bueno: El
Juez instructor (firmado).Alexpresado efecto y de conformi-

dad con lo prevenido en laReal ordon
de 3 de agosto de 1919, el Alcalde del
referido Ayuntamiento deberá remitir
a esta Jefatura de Obras Públicas deMadrid, en el plazo de treinta días, a
partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
la expresada certificación, en vista de
las comunicaciones de los Juzgados
municipales o de primera instancia, ode la Magistratura del Trabajo, según
los casos, en que se participe a aquél la
presentación de reclamaciones contrael destajista. Si pasado dicho plazo no
se recibiera la certificación' se entende-
rá que no se ha presentado reclamación
alguna

Providencia (B.—19.453)_ Juez, señor Lozano.
—

Madrid, vein-
tiséis de agosto de milnovecientos cua-
renta y tres. Por presentado el anterior
escrito, únase a los autos de su referen-
cia, y de conformidad con lo que se so-
licita se decreta en favor del Banco Hi-
potecario de España, y en su nombre
a.D. José Enríquez Benavides o a la
persona que por éste se designe, el se-
cuestro y posesión interina de la finca
hipotecada, requiriéndose a los arren-
datarios de ella para que reconozcan al
Banco como tal poseedor y le satisfa-
gan los frutos y rentas. Se decreta la
anotación preventiva del secuestro acor-
dado en el Registro de la Propiedad de
Occidente de esta capital, librándose al
efecto el correspondiente mandamiento
por duplicado a dicho Registro, en el
que se hará, constar que la cantidad que
se trata de asegurar con la anotación es
la de catorce mil treinta y una pesetas
noventa y cuatro céntimos a que as-
cienden "los semestres, cuya falta de
pago motiva estos autos, y la de tres
mil pesetas para costas y gastos. Reclá-
mese del expresado Registro ypor me-
dio de otro mandamiento certificación
en relación que acredite el estado de
cargas que graven en la actualidad la
finca hipotecada según los modernos
libros, o sea a partir de primero de ene-
ro de mil ochocientos sesenta y tres.

Notifiquese esta providencia a ia deu-
dora doña Ramona Ferradas Pavón,
inquiriéndola al propio tiempo para
que en el plazo de dos días satisfaga
al Banco su débito, bajo apercibimiento
de que si no lo verifica se procederá

RINCÓN DE MEDIK (TETUÁN)
Pedro Becerra Codocero, hijo de Pe-

dro y de Carmen, natural de Madrid, de
estado soltero, estudiante, de diecinue-
ve años de edad, alto, moreno, domici-
liado últimamente en Madrid, calle de
Andrés Mellado, núm. 13, a quien ins-
truyo expediente por deserción, compa-
recerá, en el término de quince días, an-
te el Juez instructor don Enrique Fer-
nández Poyato, Capitán de Artillería del
4.0 Grupo Experimental, sito en Rine¿«
de Medik (Tetuán) ; apercibiéndole q"e
de no verificarlo se le declarará rebelde-

Dado en Rincón de Medík (Tetuán), ¡>

6 de. agosto de T943.
—El Secretario,

Santiago Castillo Huertas (rubricado)-—
El Capitán Juez instructor, Enrique Fer-
nández Povato.

Madrid, 28 de agosto de 1943.— El
Ingeniero segundo Jefe, Cipriano Sal-
vatierra Iriarte. (G. C.-3.181) (B—19-457>

(C. C-3.265) (O.—4.979) JUZGADO EVENTUAL
Por el presente se cita de comparecen-

cia ante el Juzgado Militar Eventual de
esta Plaza, sito en la calle de Piamon-
te, 2, tercero, y en el plaiso improrroga-
ble de quince días, a partir de la pub!l"
cación del mismo, a cuantos prestaron
servicio durante el Glorioso Movináen1.0
Nacional en el 8o Batallón de la 20 Bri-
gada Mixta del derrotado Ejército rojo.
a efectos de prestar declaración en pf°"

cedimiento sumarísimo núm. V-274. <iue
por el mencionado Juzgado se instruye-

Dado en Madrid, a 25 de agosto «
1943-— El Tenient^oroneUue^nstn|j

(firmadofl

Recibidas definitivamente las obrasde reparación del firme con riego su-perficial de betún asfáltico de los kiló-
metros ial 8 de la carretera de Alcor-cen a Plasencia por San Martín de Val-deiglesias, se hace saber que con arre-glo a lo que determina el artículo 65del Pliego de condiciones generales
cuya aclaración v alcance se fijó en lasReales órdenes-de q de marzo y 31 dejulio de 1909. se devolverá la fianza aldestajista de dichas obras, cjon PedroCabeza de Vaca, después de haberse
acreditado ñor medio de certificaciónde las Alcaldías de Alcorcón y Vitlavi-
cíosa de Odón, en cuyos términos mu-
picipales radican las obras destajadas,

(G. C-3.214) (B.—19-496)
¿¡a&
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